
N.0 97. Lunes 5 de Diciembre 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscriciones á este periódico 
«n la calle del Temple n ú m . 52 á 6 rs. va. 
al mes y "15 rs. por 5 meses para esta c i u 
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
<j0 rs . y por 3 meses 27 rs . 

No se dará curso á ninguna reclamación 
ni se insertarán los anuncios que se dir i 
jan á la redacción del mismo si no es fran
co de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

€encluye la relación de venta de bienes nacionales inser
ta en el Bolet in anterior, 

14 7701 U n campo.en ¡d. i d . , confronta con su 
acequia-madre de Calorva y campo de Don 
V i c e n t e Lezcano de j anegas 6 aimudes t ier
ra, le corresponde de arriendo una anega / i 
almudes t r i g o , no tiene carga , tasado en 

, 2S0 rs vn . y capitalizado en 74S rs. 8 mrs. 
que es & c . 

t ¡ 7702 Ocro en i d . partida de la Carbonera, con
fronta con otro de ios herederos de Manuel 
M a r t i n y ot ro de D . V i cen t e Lezcano de 
4 anegas 3 almudes t ie r ra , le correspondo 
de arriendo una aaegs 10 almudes de t r igo, 
no tiene carga, tasado en 270 rs. y capna-
lizado en 714 rs. 24 mrs. que es & c . 

l é 770J Una viña en i d . y partida llamada la 
Geucibera en el t é r m i n o alto, cor.fronta con 
otra de Mariano Tata t ie l , y otra de M a r i a 
no V i c e n t e con la servidumbre de entrada 
para otras por un costado , consta de dos 
cahíces una anega 9 aimudes t ierra, ie cor 
responde de arriendo un cahiz 7 anegas s 
almudes t r i g o , no tiene carga, tacada eo 
21^0 rs. y capitalizada en '•¡31^ rs. io ms. 
que es í t c . 

17 770^ Otra viña en id. id. i d . , confronta con 
otras de Carlos Bagues y otra de D. Is idro 
Lóseos, de 5 anegas 4 almudes tierra, le cor-
re.'ponden de arriendo 4 anegas 5 almudes 
crigo, no tiene carga, tasada en 630 rs. y ca
pitalizada en 1722 rs, /2 mrs. que es & c . 

1% 770} Otra viña llamada del Diablo en id. par
tida de la Carbonera, confronta con riego 
de herederos y viña de Gregorio M i l l a n , de 
un cahiz, una anega, 5 almudes tierra, ie 
correspaude de arriendo 6 anegas- 7 almudes 
de t r igo , no tiene carga, tasada en 940 r«. y 
capitalizada en 2567 rs. 22 mrs, que es & c . 

Jj) 7707 Ot ra viña en id . en la Paieta, confronta 
con campo y viña de Raimundo Pérez y 
otra de Jo^e M' infor te y campo de la v i u 
da de G e r ó n i m o Zamuy , de cabida en viña 
de un cahiz 6 anegas un almud y en t ierra 
blanca 7 anegas 6 almudes, que al todo 
eomponen z cahíces 5 anegas 8 almudes, ie 
corresponde de arriendo 2 anegas 6 a l m u 
des tr igo, no tiene carga, tasada en / ) O o rs. 
y capitalizada en 4095 rs. que es & c . 

20 76.94 Un campo en i d . partida de los f í u r t i l l o s , 
conhonta con otro de D. V icen te Lezcano 
y riego de herederos, de 5 anegas 8 a i m u 
des tierra, le corresponde de renta 4 anegas 
de t r igo , no tiene carga, tasado en óCTu i s . 

2 1 7(596 

22 J/79 

y capitalizado en 1787 rs. 22 mrs. que es 8cc. 
O t r o en id. id. confronta con otro de D . 

Genaro Morata y camino de S. Mateo, da 
cabida de 3 anegas 5 almudes t ie r ra , le cor-
responde de renta J anegas $ almudes de 
t r igo, no tiene carga, tasado en 540 rs. y 
capitalizado en j ^ ó / rs. tí'mrs. que es & c . 
D e la Bolsa de Aniversarios del P i l a r de 

Zaragoza. 
Una casa sita en esta ciudad y su calle 

de Aguadores núm. 38 que comprende e l 
a lmacén de maderas y consta de 246 varas 
cuadradas de si t io, está arrendada en 485 rs. 
14 mrs. y finara su arriendo en S. Juan de 
Junio p r ó x i m o del año 1843, no tiene car
ga, capitalizada en I Í .OII rs. 26 mrs. y r e 
tasada en /5.721 rs. vn. que es Scc. 

Zaragoza 1 de Diciembre de 18^2 = J o ' é de la Cruz . 

I n t e n denota de l a p r o v i n c i a de Z a r a g o z a . 
L a D i r e c c i ó n g e n e r a l de Rentas y A r b i t r i o s de A m o r t i 

z a c i ó n d i j o á esta I n t e n d e n c i a con f e c h a aa de J u l i o de 1 S37 
lo que s igue . 

K l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de H a 
cienda con fecha 15 del que rige ha comunicado a esta Direc
c i ó n general el Real decreto que sigua.—S. M. la Reina Gober
nadora se ha servido dirigirme con fecha de ayer el Real de
creto siguiente.=; Doña Isabel I I por la gracia de Dios y por la 
Costitucion de la Monarquía española , Reina de las Españas , y 
en su nombra Doña María Cristina de Burboo, Reina Regente y 
Gobernadora del R e i n o ; á todos los quejas presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cártes generales han decretado lo 
siguiente : las Córtes, después de haber examinado las tarifas de 
los derechos procesales y de tasación que se han de exigir , por 
las ventas de bienes nacionales y otorgamiento de las escrituras, 
han decretado, en uso de sus factlltades, lo siguiente. ~ Articulo 
1.0 Por la formación de los espedientes de subasta, incluso el 
remate, de lai fiiicas coi-respondientes al Crédito público situadas 
en las provincias de la Monarquía , satisfarán los compradores a 
los Jueces y Escribanos, y á la persona de quien estos se valgap 
para pregonar las fincas, por todas sus actuaciones y trabajo, ial 
cantidades que señala la siguiente tarifa. 

E s - P r e -
J u e z . c r i - go- T o 

t a n o ñ e r o , t a l . 

Por Iss fincas cuyo valor sn el remate sea 
desde mil á des mil reales • 

De dos mil uno á cinco mil 
De cinco mil uno á diez mil r a 
De disz mil uno a veinte rail 18 
De veinte mil nno á treinta y cinco m ü . . a4 
De treinta y cinco triii uno á sesenta mil . . 
De sesenta mil uno á cien mil 
De cien mil uno á cierno cincuenta mil . . 
De ciento cincuenta mil uno á doscientos mil 
De doscientos mil uno á quinientos mil. . 
De quinientos mil uno á un m i l l ó n . . . 
Se un m ü l o u arriba. . . • • • • • 
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2 
A n í c u l o a. 0 E n la provincia de Madrid por Ta forinacíoii 

de los propios espedientes, incluso también el acto del remate de 
las fincas que radiquen en su término , satisfarán los compradores 
« n tercio mas de los derechos marcados en el artículo anterior, 
que se riisiribuirá con la misma proporc ión . Art . 3. 0 Por todos 
los derechos de la doble subasta que debe celebrarse en Madrid , 
de las fincas cuya tasación esceda de veinte rail reales , se satis
fará por ios compraaores una mitad da los derechos señalados 
en la tarifa de! art, 1. 0 Art . 4. 0 Por la tasación de edificios 
hecha por arquitectos pagarán los compradores, y se distribuirá 
entre los que para eHo sean nombrados de oficio, las cantidades 
que se fijan en la siguiente tarifa. 

Derechos de ta
sación. 

^ - » _ -
E n las 

E n provin-
Madrid cias. 

Zaragoza 30 de Noviembre de 1^42. 
Saivadot Ruiz. 

E l G . P.=: Juaa 

V A L O R D E L E D I F I C I O . 

De uno á veinte y cinco mil reales 
De veinte y cinco mil á cincuenta mil . . , . . 
De cincuenta mil á cien mil 
De cien mil- á ciento cincuenta mil. . . . . . 
De ciento cincuenta mil c doscientos mi!. . . 
De doscientos mil á trescientos mil . . . . . 
De trescientos mil « seiscientos mí! 
D e seiscientos mi! á un m i l l ó n . . • • ., . 
De un miiion á un m i ü o u y quinknto? rail. . 
De un miiion y quinientos mi! a tres millones.. 
D « tres millones á seis millones 
De seis millones á nueve miltoces 
De nueve millones arriba. 
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680 
104a 
1400 
2500 
437° 
¿óao 
6a¿í> 

Art . g. 0 Los Agrimensores aprobsdos por las academias, por 
las tasaciones qus hicieren de las fincas pertenecientes al crédi to 
púb l i co , cobrarán: en Madrid por una hora da trabajo veinte y 
cinco reales, y si ocuparen mas, por cada hora cinco rs. en las 
demás provincias por una hora de trabajo veinte rs. , y si ocu
paren mas por cada hora cuatro rs.:z:Art. 6. 3 Los peritos de 
labranza que á falla de Agrimensores aprobados se nombren pa
ra tasar las espresadas fincas, cobrarán á razón de ocho reales 
por cada medio dia que ocupen. —Art. 7. 0 'Por eslender las es
crituras, incluso el original que deba quedar protocolizado, per-
cibiraa diez rs. el Juez y veinte el escribeno, pero si escediesen 
de diez las fincas que se incluyan en una escritura, cobrarán ade
mas un real el Juez y dos el escribano por cada finca que esceda 
del espresado n ú m e r o . Cuando el valor de la finca ó fincas que 
se incluyan en una escritura, no escediere de diez mil rs. se co
brará solo una mitad de los derechos marcados en este ar t í cu
l o . ~ A r f . 8. 0 s i en una sola persona se hubieren rematado va
rias fincas que tengan una misma procedencia, podrán compren^ 
derse todas en una misma escritura si el rematante lo ex ig i e s» 
á s ¡ . ~ A r t . 9* 0 A n i n g ú n comprador se podrá obligar á que tome 
posesión judie al de las fincas compradas, bastando para que sur
ta los efüoíos de ta!, cualquiera re quer imienío que se hsga 3 los 
colonos ó llevadores de las fincas compradas, á fia de que re
conozcan por dutiio a! eomprador.z^Paiacio de las Cortes 1 1 de 
Jui io de 1837. —Vicente Sancho, Presidente.^Mauricio Carlos d« 
Onis, Diputado S e c r e t a r i o . = J o s é Fe l io y Mirailes, Diputado Se
cretario .=Por tanto mandamos á lodos los Tribunales, Justicias, 
-Gefes, Gobernadores y demás autoridades, 3,81 civiles como m i l i 
tares y eclesiásticas de cualquiera clase y digaidad, qu» guarden 
y hsgao guardar, cumplir y ejecutar e! presanta decreto en todas 
sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento , y dis 
pondré is se imprima publique y c i r c u í * . — Y o la Reina Goberaa-
dora.—Oe R e a ! drden lo comunico á V . S. para su in te i i genc i» 
y cumplimiento y que lo circule á quien corresponda.~Kn cens»* 
cuencia la Direcc ión general en Junta de venta de bienes nacio
nales ha acordado trasladar á V . S. el preinserto Rea! decreto, 
para su mas exacto cumpi imien ío en todas sus partes , e n c a r g á n 
dole al mismo tiempo se sirva mandar insertarle en e! boletín da 
esa provincia para conocimiento del p ú o l i c o , dando aviso de! r e 
cibo y de quedar en realizarlo. 

L o que ha p a r e c i d o á esta i n t endenc i a opor tuno r e p r o d u c i r 
en este p e r i ó d i c o p a r a conoe imi tn to d e l p ú b l i c o y ' d e m á s i n 
teresados. Z a r a g o z a a8 de N o v i e m b r e de 1848.=: P a s c u a l de 
Unce ta . 

Gobierno fmtfyico de la provinc ia de Z a ragoza. 
E l 12 del corr iente a las seis de su tarde fus robada á 

las i i i inediaciones de esta cap i ta l , por dos hombres a r m a 
dos,' una b u r r a parda de 5 a ñ o s , 5 palmos de alzada y e l 
hocico blai iGó. Si alguno de los A l c a l d e s const i tuc ionales 
de ía prov inc ia averiguase su p a r a d e r o , p r o c e d e r á á o c u 
p a r l a r c m i l i é n d o l a a mi d i s p o s i c i ó n , igua imenre que á la 
persona á q u i t o $c encontrase , para los fines coimniemes. 

B l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Gobernacien de la P e n í n s u l a , me dice con fecha 28 de l 
f r ó x i m o pasado Noviembre lo que sigue. 

He dado cuenta al Regente del Reino de lo espuesto 
por esa D i p u t a c i ó n provincial al solicitar que se dé p r i n 
c ip io desde luego á la exacc ión del arbi t r io de un cuarto 
en carta de las que se d is t r ibuyan en esa provincia y que 
se le conced ió por la orden de S. A . de 26 de Setiembre 
ú i t i m o para atender con sus ptoducios á ,1a cons t rucc ión 
de carreteras. Y en vista de las razones que alega la es
presada C o r p o r a c i ó n ; S. A . ha tenido á bien acceder á lo 
que la misma solici ta , resolviendo que se de desde luego 
p r inc ip io á recaudar el i n d k a d o í m p u e s i o sobre la cor 
respondencia, pero con la c o n d i c i ó n de que sus produc
tos se han de depositar en arca separada y sin que se pue
dan destinar á otro objeto, quedando asimhmo obligada 
esa D i p u t a c i ó n á presentar al Gobierno los pianos de la 
carretera que patt ienoo de esa capital se ha de d i i i g i r por 
Caspe á V i n a t o z , en el preciso t é r m i n o de dos meses. De 
orden de S. A . lo digo á V . S. para su inteligencia, la de 
esa D i p u t a c i ó n provincia l y demás efectos. 

L o que se inserta en e l Soleitn oficial p a r a conocimient» 
del público. Zaragoza 3 de Diciembre de 1842. = J u a n 
Salvador Ruiz . 

J ) . Luciano Or t t i z a r , Juez de p r i m e r a mstatuia de Ca~-
la tayud y su par t ido & c . 
Híigo saber: que en este mi Juzgado de primera instan-

cía y oficio der infrascr i to escribano, pende espediente ins
tado por D . J o s é Hermenegildo Palacios v f d n o de A r i -
za, y posteticunente opuesta en e l 'mrsmo Doña Jacinta 
Ballesteros viuda de D . Francisco G o n z á l e z con la c a l i 
dad de tutora de su hi jo D . Manuel , vecino de Ateca, sa
b ré derecho á la prebenda Mastretcolia fundada por D o n 
Agus t ín N a v a n c f d e Buiene, en ia Iglesia colegial de San
ta Mar ía de esta ciudad, en c u j o espediente con esta f e 
cha se ha mandado el anuncio correspondiente por medio 
del Bole t in oficial de la provincia y Gaceta de Gobierno 
con seña lamien to y t é r m i n o de 30 dia; . Hn su. consecuen
cia la persona que se considere ton derecho á oícha p re 
benda lo deduc i rá ante este tribunaj dentro del referido 
t é r m i n o que «mpeza rá á correr y contan.e desde que se 
anuncie en el Bolet ín oficial de la provincia, en la i n t e l i 
gencia que pasado les parará el perjuicio que baya lugar. 
Y para que llegue á not icia de todos se anuncia el presecl-
le edicto en Calatayud á 21 de Noviembre de 18^2 = :Lu-^ 
c íano O í t u z a r = Por su mandado, Jcaquin Mar ía P e i i g í r o . 

I n t e n d e n c i a de l a p r o v i n c i a de Huesca . 
D o n L a u r e a n o G u t i é r r e z d e l Consejo de S. M . su Secre ta r io 

h o n o r a r i o de decretos, i n d i v i d u a de v a r i a s sociedades eco
n ó m i c a s , condecorado con l a c r u z de Se t iembre , In tenden te 
efec t ivo de segunda clase, y en c o m i s i ó n de esta p r o v i n c i i . 
Subde legado de Ren ta s , Correos y L o t e r í a s en e l l a & c . & c . 
Por el presente hago saber: que el dia diez de! prdximo D i 

ciembre se dará principio en !n Aduana de esta capital á la ven
ía de los géneros procedentes de la causa núm. 138 que se si
gue por la Subdelegacion de Rentas de esta provincia que á con
tinuación se espresan. 

35 corbatas de gro á í o rs. 
84 i d . de raso a 1 a rs. 
32. pañuelos muselina de lana á 30 ts. 
30 id . de snascote piníados de 6 cuartas á ao rs. 
40 id . muselina pintados de 6 cuartas 3 te rs. 
a8 mantones muselina de ¡ana de 8 cuan-.s i 32 rs. 
a6 pañuelos de 8 cuartas mas infetiores á 44r-rs. 
10 mamones muselina bordados de seda de 8 cuartas á 60 rs. 
t i id . aberiados á 50 rs. 
4 id. i d . mas aberiados á 40 rs. 
7 a id. i d . de 8 cuartas lista de seda á 30 rs. 
60 i d . id . mas pcqutños lisia de algodoi; á ao rs. 
ía i d . id . de S cuartas aberiados á »o rs. 
6 id . id . de 6 cuartas aberiados a 1 6 rs. 
46 pañuelos añascóte encarnados de ¿ cuartas á 1 a rs. 
18 piezas con 519 pañuelos de lápiz de 5 cuartas 3 5 rs. 
3 id . con 71 pañuelos muselina de 5 cuartas á 4 rs. y ¡ 7 mrs. 
7 id . con a 19 i d . i d . de 3 cuartas a 3 rs. 
aa i d . de percal con 468 de 9 octavas á 6 rs . 



t¿ id. con 3^5 id. de 9 octavas á 4 rs. 
16 id . con ¡.¿6 id. de indiana de 5 cuartas á ¿ rs. 
a i d . con 24 id. percal encamado á 5 rs. 
¿ id. con ja6 varas ful de algodón negro de 7 cuartas á rs. 
a id . coa 39 id. id. id. de 8 cuartas á f rs. 
3 id. con f i id. id. i d . de 9 cuartas á 8 rs. 
a id. con 43 varas tul blanco de 6 cuartas á 4 rs. 
3 id. con 45 id . tul de 7 cuartas a ¿ rs. 
a id . con 33 id. id. de 9 cuartas á 7 ra. 
8 id . de musalina estampada con 414 varas a 6 rs. 
4 id . de id . de 7 octavas con 191 varas a' 4 rs. 
a id. de trafalgar con 44 varas a 4 rs. 
5 id . de indiana de dos caras con 433 varas á 3 rs. 
26 id. de calicot blanco con 1500 varas á a rs. y 77 mrs. 
5 trozos con 48 pañuelos muselina estampada á 8 rs. 
34 tiras muselina bardada á 3 rs. 
a piezas muselina de trafalgar estampada con 68 varas á 4 t i . 
9 id. de indiana de coiorss con 686 varas á a rs. 
6 id . con 43 t varas id. á a rs. y medio. 
8 id . con 343 pañuelos indiana á 3 rs. . .,. 
8 id, con 473 varas percal fondo azul á 4 rs. 
80 id. indianas apercaladas con 4394 varas á 3 rs. 1^ mrs, 
4 id. indiana de colchas con a68 varas á 3 rs. 
ta id. colon azul cruzado con ¿ 1 a varas a a y 17. 
9 id . terliz rayado con 345 varas á 4 rs. 
4 i d . con 145 varas colon retor blanco á 4 rs. 
1 id . indiana con 6a varas á a rs. 
8 i d . muselina de lana ordinaria con 624 varas a' 3 y r^, 
/ i ¡¡i. con 865 varas napolittna á 4 rs. 
33 id . crespón fie ¡ana con 1373 a 6 rs. 
I id. algo aberiado con 57 varas á 5 rs. 
1 id. mas aberiada con 7a varas á a rs. y mrs. 
8 id. con 178 pañuelos lápiz a 8 rs. 
10 id. con 177 pañuelos de 9 ociavas á 6 rs. 
11 id . con 337 id. de 7 obtavas a 5 rs. 
2.53 id . con a¿3 pañuelos matizados de 8 cuartas á 40 rs. 
72 id. id . i d . de 6 cuartas á 30 rs. 
•417 gruesas botones dorados pequeñus a 5 rs. una. • 
66 id . id . id. grandes á 74 rs. una. 
a,5 guasas botones mas pequeños á 10 rs. 
343 id. mas chicos á 7 rs. 
.aoo id . de nácar á 5 rs. 
10 paqueiss alfileteros mina, aa á 16 rs. paquete, 
ag id . mas pequeños liiím. 18 y so á 14 rs. uno. 
14 id. id . núm. 16 á 1» rs. 
65 paquetes piunjís para escribir con roo cada uno á 5 rs» 
69 id . mas pequsñas á 4 rs. 
41 id. mas chicas á 3 rs. 
ao piezas terciopeliilo mím. 4o ^ • 
so id . i d . del núm. 30 á 16 rs. 
•18 i d . i d . de! núm. 24 á 14 rs. 
24 id . id . del núm. &o á ta rs. 
S4 i d . i d . del núm. 18 á 10 rs. 
24 id. id . del núm, 16 á 8 rs. 
24 id, id . del núm. 1 4 3 7 rs. 
34 id. id . del núm. i s a 6 rs. 
84 i d . id. del núm. 10 á 5 rs. 
3 piezas casimir estrecho negro con las varas á 30 rí. 
7 id . patencur de 6 cuartas con 81 varas á 48 rs. 
3 id . paño negro con 65 varas á 40 rs. 
1 i d . id . con a i varas a 40 rs. 
a id . castaño obscuro con 51 varas á 40 rs. 
6 id . de colores verde, negro y café con 171 varas á ¿o rí, 
a id . color verde y castaño con 45 varas ^ 7 0 rs. 
1 id . color pensamiento con 26 varas « 90 rs. 
1 id . color negro con 33 varas á 60 rs. 
I id. 'color azul con 17'varas á 44 rs. 

Huesca 29 de Noviembre de 7 8 4 » . — Laureano Gutiérrez. 

D i p u t a c i ó n Provincia l cíe Zaragoza. 
H a b i é n d o s e d i r ig ido esta co rpo rac ión a i . A . S. el Re

gente del Reino con fecha 10 del á i ü m o Noviembre por 
medio de Ja espoídeion que á contiiiuacion.se se inserta, y 
que puso en manos del gobierno de S. M . el Sr. diputado 
á cortes D . M a ñ a n o Montañés , acaba de recibir S. É. ¡a 
Real ot'den que al pie de la misma se copia p a n satisfac
ción de los habitantes de esta provincia. Zaragoza 1. 0 de 
Diciembre de 1842 = E 1 Presidente, Juan Salvador R u ! z . = 
Manuel Lasalada, Secretario. 

Esposkion. Sermo. S r .= Deseosa la D i p u t a c i o n - p r o v i n -
eial de Zaragoza de corresponder al objeto de su i n s t i t u 
c ión fomentando la riqueza y p ú b l i ; a prosperidad de los 
pueblos que representa , no ha dudado un momento en 
adoptar cuantos medios han estado á su alcance, para p r o 

mover en el ramo á e caminos, todas las meioras pos i 
bles y de que tanta necesidad tienen en nue-vio pais las 
comunicuciones comerciales. I n ú t i l es manifestar á V . A . 
que esta c o r p o r a c i ó n conoce a fondo la impoituncia deef-
tos trabajos con respec to á todas las industria ' : inSiíJ 
t a m b i é n el recordar los-que ha puesto, de su pane pura 
promover todos los proyectos de carreteras y travesías que 
el at'raso de esta provincia reclaftia, y conseguir del gobier
no de S. M . io i recursos necesaiios al efecto. La u i i l i -
aad y urgencia de estas mejoras son tales, que 10 hn d u 
dado en molestar diferentes veces y. bajo todos aspecto» ¡a 
a tenc ión del gobierno, ni esquivado el proponer á su apro
bación los recursos que le ha sugerido su celo, aunque por 
su naturaleza aparecieran algunos dunaviado gravosos ai 
consumo publ ico . Sin embargo en todos elfos ha p r o c u - ' 
rado que se respetasen ios fueros de la equidad , y que 
sobre todo el gravamen que envolviesen fuera propio y 
esciusivo de la provincia que iba á reportar ei benef ic ió , 
l ista regla de justicia quedebeconsidetar.se como ob l iga to 
ria en todos los casos de i g u d naturaleza, ha sido sin d u 
da olvidada en la concesión del a rb i t r io que por Real orden 
de 2 ( r d e S e t i e m b r e ú h i m o c o n c e d i ó V . A.á ia d ipu t ac ión de 
Tarragona para costearlas obras de ia Carretera trasversal de 
Caspe á V i n a r o z y que consiste en c! impuesto de un real de 

•vellón por cuartera de trigo que se transporte por el Ebro 
hac iéndose Ja r ecaudac ión en el punto de F i i x . La esclu-
5iva que semejante gravamen envuelve contra los granos 
de Jas provincias aragonesas es del todo odioso, y la d i p u -
Jacton de Zaragoza no puede encontrar por mas que lo 
investiga el motivo en que la rect i tud del gobierno haya 
podido apoyar tan pernicioso pr iv i legio . Justo « n c u e n t r a 
que ios pueblos al establecer arbinios en benefLdo de <a 
comunidad, hagan contr ibuir con parte de él á los i r a í i -
cantes que transporten efectos de granger ía á su t e r r i t o 
r i o ; porque en primer lugar , no hay impuesto posible 
que en uHitho resultado no se dis t r ibuya entre el consu
midor y el comerciante, y en segundo porque reportan
do ganancias de su t rá f ico , es conforme la equidad que 
deje parte de ellas en el suelo sobre que ejerce su i n 
dustria. Pero nunca podrá considerar como justo el que 
en las provincias de una misma m o n a r q u í a se establez
can impuestos que las hagan de peor cond ic ión entre sí 
y a concediendo á unas beneficios á costa de otras ó y a 
imponiendo á estas un gravamen especial que no tengan 
las restantes, en el comercio de sus l imítrofes ó conve
cinas. Necesitada C a t a l u ñ a del acopio de ttigos que exige 
el consumo de sus naturales, las demás del Reino p roduc
toras de este g é n e r o , unas por mar, otras por tierra y 
las de Aragón por medio Ebro se apresuran á tras
portar esta clase de grano á aquel mercado , procurando 
sacar el part ido mas ventajoso en ia |comun concurrencia. 
E l gobierno de S. M . debe en este caso, ó dejar en c o m 
pleta libertad este tráfico , sin favorecer á unas en per 
j u i c i o de o t ras , ó se trata de conceder , como en el 
presente á las de C a t a l u ñ a para sus obras púb l i cas a r b i 
trios que hayan de salir de ágenos sacrificios , igualar 
en el gravamen á todas las que importan trigos én 
ellas.' Lo contrario seria sacar á las provincias de A r a 
gón de la l ibre concurrencia con las demás en el t r á 
fico de sus trigos para C a t a l u ñ a , y d i f ic i l será que n i 
el gobierno ni los mismos interesados puedan señalar e l 
justo mot ivo , ia causa racional de tan grave pena i m 
puesta solo á las industrias agr ícola y comercial de la 
que representa. Si libres las provincias de Aragón de tan 
pesada gavela puedan competir apenas en el mercado ca
ta lán con los trigos importados de las Baleares ó llevados 
por mar desde Sevilla 3' Santander depós i to de los de Cas
t i l l a mediante el canal de su nombre, es mas que eviden
te la completa cesación de este co;nercio por la de Z a 
ragoza, á quien de este modo se priva del ún ico medio que 
la naturaleza le concede cual es el r io Ebro. N i se «rea 
que el tropiezo que á esta se le opone en F l i x de un real 
vel lón en cuartera de trigo es de tan poca importancia que 
no puede embarazar el curso de esta g ranger ía . Sabido es 
que en circunstancias ordinarias les es muy di t íc i l á estas 
provincias poner sus granos en C a t a l u ñ a á igual precio que 
las Baleares y Santander y la menor alza en este, es mas 
que suficiente á imposibi l i tar su concurrencia. A u n ea e l 

http://contiiiuacion.se
http://quedebeconsidetar.se


4 
estado actual se necesita para !a i m p o r t a c i ó n de trigos ara
goneses por el Ebro, que Mallorca no se convit-rta co
mo de costumhre en una t ac io r í a de granos extrangeros 
c o n s t i t u y é n d o s e en una nac ión contrabandista enemi
ga de ia e s p a ñ o l a , y que C a t a l u ñ a que tan amante se 
manifiesta de la n;iciona!ÍLÍad cuando se trata del sistema 
p r o h i b i t i v o de sus algodones no proteja con todas sus fuer
zas este púb l i co fraude de aquellos isk-ños, pero de todos 
modos y prescindiendo de las razones económicas que re
sisten el impuesto sobre el t r igo aragonés en su paso á 
C a t a l u ñ a , hay otra mas fuerte que todas y a la que el go 
bierno no lees lícito herir que es la de justicia. Igual de
recho á su pro tecc ión tienen todas las provincias del reino 
y solo una pena por efecto de un delito puede e s c l u i r á una 
de ellas de esta regla general. Tan digno de pro tecc ión es 
e! comercio de granos oe e*tas provincias como el de las 
Baleares y Castilla: i dén t i co derecho tienen los aragone
ses á transportar sus trigos á C a t a l u ñ a que los castella
nos y d e m á s , y no es jusio y escede por consiguiente las 
atribuciones del gobierno superior la impos ic ión de un 
impuesto sobre el trafico de los primeros, dejando en su 
antigua franqueza y libertad á los segundos. La d i p u t a c i ó n 
provincia l de Zaragoza está muy lejos de creer que tal 
hays sido la in t enc ión y pensumiento del gobierno. Esta 
por el contrario m u y segura que llevado del celo que le 
anima en favor de las mejoras materiales de que tanto se 
necesita, a p r o b ó el arbi t r io propuesto por Tarragona, sin 
que de semejante propuesta pudiera resaltar la injusticia 
que envo lv ía , y el pr iv i legio odioso que llevaba tras si en 
« e n t r a de Aragón y en favor de las demás provincias i n t e 
resadas en el despacho de granos. Y en esta a t enc ión espe
ra de V . A. que en vista de esta reclamación se d igna
rá desde luego determinar la suspensión de la referida Real 
orden de 26 de Setiembre, evitando con esto una in jus t i 
cia contra la provincia de Zaragoza, y las molestias que 
puedan causar al gobierno de S. M . las reclamaciones que 
las detnas de este antiguo reino y pueblos que las com
ponen, debe rán sin duda en el momento en qup comiencen 
á esperimentar sus perniciosos efectos. Zaragoza 10 de 
N o v u m b r e de j842.=Sermo. Sr.^Siguen las firmas. 

( La Real orden que se cita, se halla inserta en el Bole t ín 
oficial del Jueves ú l t i m o , página 3.a columna /.a y 2 a) 

Indice de los d^cretúi , órdenes y circulares publicadas en e l 
Bole t ín oficial en el mes de 'Noviembre tílt imo. 
Orden suprimiendo los juzgados de Correos y Camidos, 

n ú m 88. , 
Otra para hacer un ensayo de cobranza en las c o n n b u -

eiones por medio de lo^ agentes del Gobierno, n ú m . S9. 
Otra concediendo una cruz de d is t inc ión á los que fue

ron prisioneros en el año 1823, procedentes del e jérc i to 
const i tucional , núm. 89. 

Otra sobre reconocimiento de casas sospechosas de c o n 
t rabando, núm 90. 

Ot ra mandando proteger ia Sociedad de propietarios ter
ri toriales, núm j )o . 

Otra para que los militares que no estén en activo ser
v ic io paguen la c o n t r i b u c i ó n del cu l to y c l e r o , n ú m . 90. 

Ot ra sobre impuesto al t r igo que se transporte por el 
Ebro , n ú m . >o . 

Ot ra para que las maderas de cons t rucc ión naval se des
pachen libremente, núm. 91. 

Ot ra mandando á los compradores de conventos hagan 
desaparecer los emblemas ó campanarios de los mismos, 
n ú m . ()Í. 

Otra fijando reglas á los Ayuntamientos para la l iqu ida
c ión de suministros, núm 92. 

Otra marcando el t é rmino para las reclamaciones de los 
que hubiesen perdido caballerias en el servicio del e j é r c i t o 
en la u l t ima guerra, núm. 92. 

Otra haciendo aclaraciones para que los retirados que 
pasen á otras carreras puedan volver otra vez á sus retiros, 
n ú m . £ 2 . 

Otra para reval idac ión de empleos á los comprendidos 
«n el convenio de Vergara , n ú m . 93. 

Otra sobre el pago al «lero secular, núm, 9^. 
Otra sobre los derechos que se han de pagar en el ee-

bre, imm. 93. 

Otra s a s t í t n y e n d o los derechas en los abanicos n ú m . 93, 
Otra so!*re ia con t r ibuc ión para la m a n u t e n c i ó n del cu l 

to y clero, n ú m . 94. 
Otra permitiendo á los encargados del Minis ter io de M a 

rina la corta de las maderas de cons t rucc ión según en la 
misma se espresa, núm. 94. 

0 ¡ r a fijando á los Ayuntamien tos un 2 por ;oo por la 
r ecaudac ión de la c o n t r i b u c i ó n del culto y clero, n ú m . 

j4j¡e7uia general de Medicina, Ciruja, Fa rmac ia y Ciencias 
naturales de l Reino y sus daminios. 

P R O G R A M A . 
Conocida ¡a ut i l idad que reportan las Agencias á las d i 

ferentes clases á que se consti tuyen, y la necesidad qu« 
han manifi-staio algunos profesores de ciencias y artes es
tablecidos en las capitales y pueblos, de tener persona á 
quien dirigirse en cuanto les ocurra y deseoso de que las 
facultades de medicina, c i rugía , farmacia & c . no carezcan 
de tal recurso, se establece una Asociación con el t í t u lo 
que espresa el siguiente a r t í c u l o . 

A r t í c u l o 1.0 Desde primero de Setiembre p r ó x i m o 
q u e d a r á instalada en esta capital calle del Lobo n ú m e r o 1 r 
cúai tn 2. 0 de la derecha la agencia general de medicina, c i 
rugía farmacia y ciencias naturales. 

2. 0 La agencia se c o m p o n d r á de tantas secciones cuan
tas sean las ciencias que abrace á cuyo frente estará un 
socio profesor de ella. 

j . 0 La agencia se encarga de presentar á quien cor 
responda toda clase de solicitudes que la d i r i jan los p r o 
fesores y alumnos de las facultades y ciencias, activar su 
despacho y avisar su resultado. 

4. 0 Se encargará de ia presentac ión de d o c u m e n t o » 
en los colegio' , solicitando ia m a n í c n l a , grados, revalidas. 

5.0 R e m i t i r á ios diplo.nas, t í tulos , medicamentos i n s -
tumentos, aparatos y cuantos pedidos la hagan á cuyo 
efecto cada sección t end rá una tarifa del vajor de cada 
uno de los que corresponden á las diferentes clases y l o i 
nombres de los mejores artistas españoles . 

rT. 0 Los que gusten ingresar et» la asaciacion 
méd ica de socorros mutuos, tanto de esta provincia como 
ios de otras que quieran pertenecer á ella, p e d r á n d i r i g i r 
las diligencias que previenen los estatutos á esta agencia 
para su presentación. . 

7. 0 Las academias provinciales, los profesores de cien
cias naturales, les Directores de colegios de humanidades, 
maestros y maestras de primera educac ión y todo el que 
guste p o d r á dir igirse lo mismo que los espresados ante
riormente. 

8. 0 A d m i t i r á e! encargo de consultar con los profe
sores que designen los interesados, previa la desc r ipc ión 
de la dolencia. 

j?. 0 Los honorarios que exij irá la Agencia por cada 
instancia que se le remita, serán los de fo rs. vn. con la o b l i 
gac ión de avisar el resultado, pero si por o lv ido el i n t e 
resado faltase a lgún requisito que motivase contestaciones 
ó quisiese saber su estado con frecuencia a b o n a r á á mas dos 
rs. vn por cada carta. 

Por los encargos de instrumentos y demás que se hagan, 
cada vez exij irá cuatio rs. siendo de su cuenta entregarlo 
ai ordinario ó personas que designen previo recibo. 

Las suscriciones y demás serán con el ín teres de un 6 
por 100 y si alguno quiere suscribirse por medio ó un 
a ñ o , pagará adelantados 24 ó 40 rs. 

La correspondencia se dir igirá franca ai director d ó n 
de se marca en el art. s. 0 , en inteligencia que la quena 
tenga esta circunstancia se cargará a los interesados. 

M a d r i d j o de Agosto de i84¿ = E i Director , J o s é Laguna. 

En ia v i l l a de Tra<obares se halla vacante la conduta 
de cirujano cuya doracion consiste en ¿ 6 0 0 rs. vn pa
gados en metá l ico por el Ayuntamiento por trimestres 
vencidos. Los aspirantes dir igi rán su- solicitudes á dielia 
co rpo rac ión hasta el 25 del corriente, trancas de porte, en 
cuyo día se proveerá , en la inteligencia que ademas de la 
citada cantidad qtieda al arbi t r io del cirujano la rasura de 
algunos sugetos que lo hacen eíi su casa. 

Zaragoza: Imprenta Nacional. 


